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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

17717 ACUERDO de 13 de octubre de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se efectúa convocatoria pública para la
provisión de la Jefatura del Gabinete de Información
y Documentación del Tribunal Supremo.

Con la finalidad de proveer la Jefatura del Gabinete Técnico
de Información y Documentación del Tribunal Supremo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, y en el artículo 23.1,2 y 3 de la Ley 38/1988,
de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 13 de octubre de 2004, ha acordado la convocatoria pública
de la expresada plaza, en la que regirán las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en la misma los miembros de
la Carrera Judicial con categoría de Magistrado, que al tiempo
de finalizar el plazo para la presentación de solicitudes se encuen-
tren en la situación de servicio activo, o hubieran obtenido la
aptitud para el reingreso cuando ésta fuere preceptiva.

Segunda.—Los Magistrados interesados presentarán sus soli-
citudes en el Registro General del Consejo General del Poder Judi-
cial, Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
diez días naturales, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Estado. Las soli-
citudes se dirigirán al Presidente del Consejo General del Poder
Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos,
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Tercera.—A las solicitudes se podrá acompañar una Memoria
en la que harán constar los peticionarios cuantos méritos y cir-
cunstancias personales estimen oportunos, y en especial los que
se refieran a destinos servidos, títulos académicos, publicaciones,
idiomas y experiencia en el área de organización, gestión e inves-
tigación, acompañando la documentación justificativa de tales
extremos.

En atención a las necesidades del servicio se valorará, junto
a los demás méritos, la especialización en Derecho Público.

Cuarta.—Transcurrido el plazo para la presentación de soli-
citudes, se dará traslado de todas las recibidas y de la documen-
tación acompañada al excelentísimo señor Presidente del Tribunal
Supremo, quien a la vista de las mismas formulará a este Consejo
General propuesta de selección.

Quinta.—Recibida la propuesta a que se refiere la base anterior,
este Consejo General resolverá y efectuará el nombramiento del
Magistrado seleccionado a tenor de dicha propuesta, que tendrá
el carácter vinculante que se establece en el artículo 23.2 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre.

Sexta.—Quien resulte nombrado se presentará a tomar posesión
de su destino dentro de los plazos establecidos en el artículo 319.1
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, quedando sometido a las

condiciones que para el desempeño del mismo se establecen en
el artículo 23.3 de la Ley 38/1988, de 26 de diciembre, en relación
con el artículo 351.d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, 13 de octubre de 2004.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN
17718 ORDEN AEC/3320/2004, de 13 de octubre, por la que

se anuncia convocatoria para la provisión por el sis-
tema de libre designación, de puestos de trabajo en
este Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el Art. 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la convocatoria para la pro-
visión, por el sistema de «libre designación», de los puestos de
trabajo que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, y que
figuran en la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento,
aprobado por la Resolución de la CECIR del día 10-4-97 y publi-
cado en el B.O.E. del 20-1-98, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo ofertados podrán ser solici-
tados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Las solicitudes se presentaran en el modelo de soli-
citud que figura como Anexo II y se dirigirán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», al Excelen-
tísimo Señor Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación, Plaza de la Provincia, núm. 1, Madrid.

Tercera.—Junto con las solicitudes, que se formalizarán una
por cada puesto individualmente, los aspirantes acompañarán su
currículum vitae, en el que conste los títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime
oportuno poner de manifiesto y harán constar detalladamente las
características del puesto que viniera desempeñando.

Cuarta.—La permanencia en los puestos ubicados en el exterior
tendrá una duración máxima improrrogable de 5 años.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden

AEX/1001/2003, de 23 de marzo; B.O.E. del 26), el Subsecre-
tario, Luis Calvo Merino.


